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S U M A R I O

BELACIONES EXTEEIOEES—Ese^uátux— 
Se auÉoriza la erogacMn de S i,50—Se auto
riza la eiogación de S 37.50—Exequátui-^e 
autoriza la erogación de 5 80.65—Se promue
ve á la categoría de Cónsul General od-lwno- 
vem. de la Eepdblica de Honduras en Bur
deos al señor Paul Eaudicolle—Se nombra 
Cónsul od-?M)?w>rem de la Eepóblíca de Hon
duras en Burdeos al señor José Oounorü— 
Se declaran canceladas unas letras patentes 
—Se declaran canceladas unas letras paten- 
tesy se nombra un Cónsul General—Se man
da pagar la suma de $ 2.50—Se autoriza la 
erogación de S 15.00—Se autoriza la erogar 
ción de ^ 195.09 oro—Se autoriza la erogar 
eión de 81.000.00 oro.

ATISOS.

m A c r o x E s  exteriores

Se autoriza la erogación de 8 4.50

Tegucigalpa, 4 de oefculare de 1909.
El Presidente

' a c u it a :
19-~Autorizar la erogación de - cuaíaro 

pesos cincuenta centavos, valor de tres 
ejemplares de las Leyes .Diplomáticas y 
Consular^ de la- Repábliea, que serán 
remitidas á la Honorable Legadón Me
xicana residente en esta ciudad; y 

29—Que él gasto se impute á la parti* 
da 18, Departamento de. Relaciones Ex
teriores, del Pr^upuesto General.—Co
muniqúese.

DXviIíA.
El Secretario de Estado éñ él D^par 

cho de Reladóries Exteriora, por la ley, 
'Jesús Sendafía A

Exequátur

MIGUEL R . DXv ILA,
PRESIDENTE CONSTITÜCIONAL DE DA 

REPÚBLICA DE HONDURAS,

Por cuanto; el Gobierne del Imperio 
Alemán, en letras patentes expedidas con 
fecba veinticuatro de julio del presente 
aao ha tenido á bien ñómbrar Cónsul de 
aquella Nación en San Podro Sula, al 
señor Herinann Gastél, quién ha sido 
aceptado para el desempeSo del referido 
cargo.

Por tanto: ordena á las autoridades de 
la República, que el expresado s^ or 
Hermana Gastel sea habido y  tenido 
por tal Cónsul del Imperio Alemán en 
San Pedro Sula, guardándosele las in
munidades y  privilegios que por raáón 
de su cargo lé  corresponden conforme á 
derecho; pero quedando sujeto á las le
yes del país en todo lo  concerniente á 
sus negocios y  actos personales*

Dado en Tegucigalpa, en el Palado 
"Nadonal, á los veinte y un días dél mes 
-de septiembre de mil novecientos nueve, 
firmado de mi mano, sellado con el sello 
mayor de la República y  refrendado por 
él Secretario de Estado en _ei D^pacho 
de Relaciones Exteriores.

( 1 )  M ig u e l  R .  DAv i l a . 

(f.) JoséM^ OcTtoa V,

Se autoriza la erogación de S 37.50

Teguc^alpa, 4 de octubre de 1909. 
E l Presidente

' > - ACUERDA:
1®—^Autorizar la erogación de treinta 

y siete pesos cincuenta centavos, valor 
de los siguientes códigos y Icy^" que se
rán remitidos á la Honorable Legación 
de Nicaragua, residente en esta capital. 
1 ejemplar del Código Cxvü-. $ 4.’00
1 „  „  dePro-

cedímiéntos. . . : ........... . 4 .00 _
2 ejemplares del Código Penál

Común..................................  B-00
2 ejemplares del Código Penal

M ilitar.. i . . .  .....................  4.00
1  ejemplar del Código de Co

m e rcio ..-............ ...............  4.00
1 ejemplar del Código de Ins-
■ truccíón Pública....................- Ó. 50
1 ejemplar del Código de Mi- ' ;

nería........................ 2.00
1 ejemplar de la Compilación 
‘ de las Leyes de Hacienda.. 4.00
1 ejenipiar de la Ley Munici

pal....... ............................. . 0.50"
2 ejemplares de la Ley de Po

licía.......................... ............  2.00
1 ejemplar de la Ley dé Agri;

cultura^.............................. 0.50
1  e j^ p la r de la Ley Agraria» 0.50

V a n ....... ......................$ 29,00

Vienen...........................$ 29.00
1 „  „  las Leyes Mili

tares ........ ,.................. 2.00
1 ejemplar de la Ley de Nota

riado....................................  0.15
1 ejemplar de la Tarifa de

Aduanas............................... 0.75
1 ejemplar de las Reformas al

Código de Aduanas............. 1.50
i  ejemplar de lá Ordenanza

Militar.................................. 1.00
1  ejemplar de la Constitución

Política................................. 1.00
1-ejemplar d e l Reglamento 

Consular.......... * ................. 1-5
Suma........................... $ 37.50; y  -

29~-Que el gasto se impute-á la part’ .̂* 
da 18, Departamento de Relaciones 
teriores, del Presupuesto General.— 
muníqu^e.

T^-^'^/TLA.

El'Secretario de Estado én élEjespachO' 
de Relaciones,Bxteriores, por ' ¿g, jey,

____ f  jendafia. X

Exequátur

MIGUEL R. I j a VELÁ,
RBESIDEKTE COÜtST/irtJcqOKAL DE LA 

REPÚBLICA Tjjgí h o n d u r a s ,

Por cuanto: él .Golñernó de Austria- 
Hungria, en letr as patentes expedidas 
con techa. 15 de julio del presente año, 
ha tenido á bien nombrar Cónsul de 
aquella Nación en Amapala, al seííor 
duanDiderieo Breetsel, quien ha sido 
aceptado para el desempeSo del referido - 
cargo.

Por-tanto: ordena á las autoridades de 
la República, que el expr^ado señor 
Juan Diderico Dreehsel sea habida X 
tenido por tal Cónsul de Austría-Hun*' 
gría én Amapala, guardándosele las in-*' 
munidades y prii^egíos que por razón 
de su cargo ie coirespondea conforme á 
derecho; pero quedando sujeto á la s le - 
yes dél pafe en todo lo concem ím te á 
sus negocios y actos personales.

Dado en T^udgalpa, en él Falacia 
Nacional, á lós.cinco días dd mes de'Oe  ̂
tdsre del aSo de mil novedentos naeveí 
ifinmado de mi mano, sellado coa el sello
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mayor de la República y refrendado por 
el Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores.

(f .)  M ig u e l  R . D á v i l a  

({.) José jlf® Ocftoa F.

Se autoriza la erogación de $ 80.65

Tegucigalpa, 7 de octubre de 1909. 
El Presidente

ACUERDA;

Autorizar la erogación de ochenta 
pesos sesenta y cinco centavos oro ame- 
ricanOj valor de los gastos extraordina- 
ríos hechos por la Legación de la Repú
blica en Washington, desde el 13 de fe
brero hasta el 3 de agosto del presente 
año, según los comprobantes que obran 
enlla Secretaría de Relaciones Exterio
res, así:
Valor de un sello para servi

cio de la Legación.............. $15.00
Valor de 7 mensajes eablegrá- 

fic o s ....................................  65.65

Suma........................... $ 80.^5; y
29—Que la expresada cantidad sea' 

puesta á la orden del Doctor Luiz Lazo 
A ., actual Ministro de Honduras en 
Washington; imputándose el gasto á la 
partida 18, Departamento de Relaciones 
Exteriores, del Presupuesto General.— 
CSomuníquese.

DlVlEA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores, por la ley,
Jesús Sendañah.

Se promueve á la categoría de Cónsul General
od-AoTMwem de la Eepública de Honduras en
Burdeos al señor Paul DaudicoUe.

Tegucigalpa, 14 de octubre de 1909.
E l Presidente de la República, en 

atención á los importantes servicios que 
el sefíor Paul DaudicoUe ha prestado 
al país en el desempe&o del Consulado 
de Honduras en Burdeos,

ACUERDA;

Promoverlo á la categoría de Cónsul 
General de la República de
Honduras en la misma plaza. La Secre
taría de Relaciones Exteriores le exten
derá la patente respectiva.—Comuní- 
qu^e.

-D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriora,
José Ocftoa V.

Se nombra Cónsul adr-hurmm. de la Eepública 
de Honduras en Burdeos al señor José Counord

-Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909.
En atención á las buenas referencias 

^ue se tienen del sefLor José Counord, el 
Presidente

ACUERDA;
Nombrarlo Cónsul ad-honorem de la Re

pública de Honduras en Burdeos, man
dando se le extienda la patente respecti
va.—Comuníq uese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
. José J f» Ocftoa V.

Se declaran canceladas unas letras patentes

Tegucigalpa: 14 de octubre de 1909.
Considerando: que por acuerdo de es

ta fecha ha sido nombrado Cónsul ad- 
hoTnorem de la República en Burdeos el 
seSor José Counord, y no estimando ne
cesario el establecimiento consular en la 
misma plaza á cargo del seSor Al&edo 
Chauvost, el Presidente

ACUERDA:
Declarar canceladas las letras paten

tes que con fecha 15 de febrero de 1906 
fueron extendidas al expresado seQor 
Chauvost. —Comuníq u ese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José Ochoa V.

Se declaran canceladas unas letras patentes y  
se nombra un Cónsul General

Tegucigalpa: 16 de octubre de 1909. 
Considerando: que á pesar de que el 

Consulado General de Honduras en Pa
namá es actualmente desempeSado á sa
tisfacción por el aeaor Federico O. Boyd, 
se ha estimado de mayor conveniencia 
que tal empleo sea servido por una per
sona de este país; y en atención á las 
buenas referencias que se tienen del se- 
flor don Pedro Grave de Peralta, el Pre
sidente

ACUERDA:
1^—Declarar canceladas letras pa

tentes expedidas al señor Federico O. 
Boyd, con fecha 26 de mayo último, eon 
el carácter de Cónsul General de la Re
pública de Honduras en. Panamá y  l'a 
zona Americana del Canal; y nombrar 
para que lo sustituya en el desempeño 
délas mismas funciones consulares al 
expresado sefíor Peralta; quedando éste 
autorizado para conocer de todos los 
asuntos que tengám lugar en dicha zona 
relacionados con el carácter consular de 
que se le inviste;

29—Asignar á dicho señor Grave de 
Peralta por él desempeño del referido 
cargo consular el sueldo mensual de cien 
pesos oro americañó; y

39—Que la Secretaría de Relaciones 
Exteriores le* extiénda' la patente respec
tiva.—Comuniqúese.

D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José Oekoa V.

Se manda pagar la suma de $ 2.50

Tegucigalpa: 20 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se paguen al 

sefíor Juan Ramón Funes dos pesos cm- 
cuenta centavos, valor del transporte de 
una caja conteniendo documentos oficia
les destinados al Ministerio de Relacio
nes Exteriores, desde San Lorenzo á es
ta ciudad; debiéndose imputar el gasto 
á la partida 18, Departamento de Rela
ciones Exteriores, del Presupuesto Ge
neral, —Comuníq uese.

D I v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José MP' Ochoa V,

Se autoriza la erogación de $15.00

Tegucigalpa: 21 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19-—Autorizar la erogación de quince 

pesos plata, valor de doscientos pliegos 
de papel manila que se necesitan para él 
servicio de la Sección de Canjes del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores; y 

29—Que el gasto se impute á la parti
da 18, Ramo de Relaciones Exteriores, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D I vuja .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
José MP Ochm V.

Se autoriza la erogación de $ 195.09 oro

Tegucigalpa; 21 de octubre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:
19—Autorizar la erogación de ciento 

noventícínco pesos nueve centavos oro 
americano como valor de varios muebles 
de casa comprados para el servicio de la. 
Legación de Honduras en Washington; y 

29—Que se impute el gasto á la* par-  ̂
üda 18, Ramo de Relaciones Exteñores, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese.

D IvtlI.
El Secretario de Estado.en el Despa- - 

cho de Relaciones Exteriores,
José MP Oclm> F.

Se autorizalaerogación de $ 1.000.00 oro

Tegucigalpa: 23 de octubre de 1909.' *
El Presidente

ACUERDA:
19—^Autorizar la erogación de un mil 

pesos oro americano que se destináis i  
cubrir en totalidad ios gastos de repre„-  ̂
sentación y honorarios del sefíor Doctor 
don Fernando Vásquez;. quien/ha sido 
nombrado, por acuerdo dé 7 de agosto 
último, para representar á Honduras en
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CENTRO-AMERICA m

la Conferencia Sanitaria Internacional 
que se veríficará en la ciudad de San Jo
sé, República de Costa Rica, del 25 de 
diciembre del presente año al 2 de enero 
de 1910; y

29—Que el gasto se impute á la parti
da 15, del Ramo de Relaciones Exterio
res, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

D .ÍV ILA .
El Secretario de Estado en el Despa- 

clio de Relaciones Exteriores,
José Ockoa V.

A V I S O S

El infrascrito, Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Agricultura, 
hace saber: que con fecha nueve del mes 

■ en curso se ha presentado á su Despacho 
el señor Süvério Laínez haciendo las 

_ propuestas siguientes:
1%—El Gobierno de la República de 

Honduras concede á don Sil veno Laínez 
privilegio exclusivo para extraer y bene
ficiar del territorio de la República el 
petróleo, nafta ó cualquiera otra subs
tancia hidrocarburada que en él se en
cuentre.
- 25'—Para la explotación de las expre  ̂
sadas substancias tiene derecho el señor 
Laínez de introducir, libre de todo im
puesto fiscal y municipal, la maquinaria, 
herramienta y  demás útiles qne sean ne- 

' cesados. '
35-— Ê1 señor Laínes puede usar libre

mente los terrenos nacionales ó ejidos 
para la construcción de tanques, talleres, 

-rrefinerías, casas de habitación y demás 
dependencias necesarias para la empresa, 
io mismo que para repastar el ganado al 
servicio de la misma. Si en los terrenos 
aadonal^ que se han de ocupar hay al
guna finca, previamente pagará el señor 
Laínes el precio de ella ó de la parte que 
nec^ite, á justa tasación de peritos.' 
Los edificios dercaseo de las ciudades y 
pueblos y las propiedades mineras que
dan excluidas de esta servidumbre.

é^^Queda facultado el señor Laínes 
, para hacer uso, para la explotación, de 
las maderas y aguas que existen en los 
terrenos naíúonales ó ejidos^ sin otra res- 
tricrión que los reglamentos que sobre 
estos ramos emita el Gobierno ó, con lá 
aprobación de éste, las municipalidades 
respeótivas-

Si fuere conveniente poner tubos 
para conducir las substancias queso van 
á explotar al lugar en que se necesiten 
para algún fin de la empresa, pueden 
ocuparse los terrenos nacional^ ó ejidos, 
con tal que los tubos /queden á una pro
fundidad de quince pulgadas y que no 

' pasen por dónde haya edificio.
' 65̂—Los trabajadores que ocúpela em

presa quedan exonerados del servicio de 
guarnición durante el tiempo que perma

nezcan en los trabajos, con tal que se 
comprometan á servir, por lo menos, 
seis meses, para cuyo efecto el señor 
Laínes matriculará ante el Comandante 
de Armas respectivo el número de ope
rarios que necesite.

T?-—La venta délas substancias que se 
extraigan será líbre, lo mismo que su 
exportación. Quedan exentas del pago 
de impuestos fiscales y  municipales la 
empresa y las substancias que expióte..

85”—La facultad de cavar en tierras de 
cualquier dominio para buscar el petró
leo y demás substancias hidrocarburadas 
podrá ejercerla el señor Laínez conforme 
á lo dispuesto en el título II del Código 
de Minería.

9a— Ê1 señor Laínez cede al Gobierno 
el tres por ciento del petróleo, nafta ó 
cualquiera otra substancia hídroearbnra- 
da que aquél explote, la cual parte to
mará el Gobierno, de la calidad que quie
ra, en los tanques de la empresa ó adon
de fuere llevada por tubería, ó bien se le 
abonará su valor en dinero efectivo, Ubre 
de todo gasto y á medida que la venta se 
vaya realizando; todo á opción del Go
bierno.

10. —El señor Laínes queda obligado á 
perforar no menos de cincuenta mil pies 
cada año. Si no io verifica, el derecho 
de tr^  .por ciento que corresponde al 
Gobierno'por la cláusula anterior, se au 
mentará en un cuatro por ciento más por 
cada año que trascurra sin cumplir este 
compromiso. Los pozos se practicarán 
■en terreno nacional ó en los de propiedad 
privada, constituyéndose la servidum' 
bre que expresa el artículo 79 dél Código 
de Minería.

11. —Si en la perforación se encontra
re gas natural ó agua, quedan á benefi
cio de la empresa; mas si con aquéUa se 
descubre carbón de piedra, aunque feto 
queda también á beneficio del señor Laí- 
ñez, corresponde al Gobierno un di^  por 
ciento del que extraiga, libre de todo 
costo, puesto en la superficie de la mina 
de donde se haya extraído dicho carbón. 
Para explotar estas minas de carbón 
deberá el señor Laínez denunciarlas ante 
el Gobierno dentro de un año de descu
biertas, á más tardar, y constituir una 
propiedad minera, la cual, para todos los 
efectos legales, será independiente de la 
empresa para extraer petróleo y demás 
substandas hidrocarburadás deque aquí 
se trata,

12. —El tres por ciento que conforme á
la cláusula 95 deja el señor Laíñ^ al 
Gobierno, se enriende que es de la subs
tancia ó substancias que extraiga de uno 
de los pozos,vá elección del Gobierno; de 
los demás que se perforen tendrá el Go
bierno el uño por ciento: todo con la op - 
dón de la repetida cláusula 95 El diez 
por ciento del carbón será de cada pro- 1 
piedad que se constituya, como queda, 
expuesto en la cláusula anterior. !

13. — L̂as concesiones á que se refiere 
este contrato, exceptuándola del carbón, 
durarán noventa y  nueve años, y  quedan 
amparadas con un solo pozo que se ex
plote en debida forma. Si la explota
ción se suspende por tres años consecu
tivos ó por cinco interrumpidos en diez 
años, de hecho concluye este contrato. 
En el caso de fuerza m&yorfó caso for
tuito se suspenderán estos plazos duran
te el impedimento.

14. — señor Laínez puede traspasar 
este contrato, en todo 6 en parte, á cual
quiera persona'natural 6 jurídica, nacio
nal ó extranjera, menos á las extranjeras 
de derecho público, sin más^reqñisito que 
dar aviso por escrito al Gobierno. La 
persona á quien por cualquier título tras
pase el señor Laínez sus derechos, que
da obligada á cumplir las obligaciones 
que éste ha contraído, así como tendrá 
los derechos concedidos aJ señor Laínez.

15. — Êl señor Laínez sejeompromete á 
dar principio á los trabajos, de una ma
nera formal, dentro de diez yjoeho meses, 
á partir desde que el Coi^reso Nacional 
apruebe ^ te  contrato. La faltaíde cum
plimiento de esta cláusula produce de 
hecho la rescisión del contrato, salvo el 
caso de fuerza mayor ó caso fortuito, en 
'que el término de diez y ocho meses no 
correrá mientras dure é. impe^mento.

16. —Las diferencias quelocurran entre 
el Gobierno*y el señor Laínez por la in
teligencia 6 cumplimiento de ias'cláusu- 
las de este contrato, se sujetarán á arbi- 
tradores nombrados uno por cada parte, 
y los así nombrados elegirán un tercero 
en discordia. El fallo que pronuncie 
este Tribunal, que tendrá^su asiento en 
la capital de Honduras,|^o admite recur
so alguno. Resuelta de este modo la 
diferencia, si el señor Laínezlmbiere ce
dido sus derechos'á un extranjero, éste 
no podrá ocurrir por motivo alguno Á la 
vía diplomática.

17. —El pr^ente contrato será someti
do á la aprobación del Congreso Nacio
nal en sus próximas sesiones*

Lo que se pone en conocimiento del 
público paxa, los efectos de ley.

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1909* 
2 8 ^ 8  R o s e n d o  Co n t e e r a s V .

El Secretario de Estado én^el Despacho de Eo- 
mentó y Agricultura hace saher:rque con fecha 
de ayer se ha presentado don Mariano'‘Ramírez 
pidiendo el dominio útil, pói víalde aiienda- 
miento, de un lote de terreno tde quinientas" 
hectárea de ezfcensidñ, sito en jurisdicción yan* 
nicipal de Tela, departamento de Atlántída, en 
la margen derecha del río Lean, conocido con el 
nombre de Mezapita, cuyos límites son los si
guientes: Norte y Sur, terrenos nacionales in
cultos; al Este, quehmda de T ^ á n ;  y  al Oeste, 
río de Mezapa y terrenos de íoslhéredéros del 
Coronel don Luis Mejía. Lo qué se pone en co
nocimiento del público* para los fines de ley.— 
Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1909.
13-2S ' R osendo Oo n teesís  V .
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El ttiírascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de las Islas de la Bahía, hace 
saber; que el día de hoy, á las dos p. m., ha pre
sentado á este Registro el Licenciado don Eme- 
terio Lanza Ramos, para que se inscriba á favor 
de doña Manuela Yerde, la primera copia de 
una escritura de donación autorizada el veinte 
y uno de agosto último por el Juez de Paz del 
término de Guanaba, en este departamento, y 
notario Público, por ministerio de la ley, don 
W lllie K. Bordon, en la que consta que don 
Cruz Ruiz dona á dofia Manuela Verde las si
guientes propiedades:—Una casa de madera, 
techo de tejamanil, de diez y  ocho pies de largo 
por once de ancho, con su correspondiente solar, 
limitada- al Norte y Este, zuampo y krique por 
medio; y al Sur y Oeste, el mar y casa de Ciríaco 
Escalante.—Casa de madera, techo de zinc, de 
quince pies de largo por nueve de ancho, con un 
caedizo, también de madera y techo de zinc, de 
quince pies de largo por nueve de ancho, limita
da, por ambos rumbos, con el mar; situadas am
bas casas en Sabana Bight.—üdnca constante 
de cinco manzanas, cultivadas de guineos y plá
tanos, situada en Sabana Bight, limitada; al 
BTorte, propiedad de dofla Bernarda Zelaya y 
LutherJSydes; Sur, propiedades de Manuel Es
cobar y  Francisco Avila: y Este, con trabajos 
de Juan Soleno,—Finca situada en El Benque, 
de cinco manzanas, cultivadas de cocos y pláta
nos, cuyos límites son: Uorte, propiedad de Da
vid Hydes; Sur, propiedad de Felipe Ruiz; Este, 
propiedad de Alejo Cardona: y Oeste, con tra
bajos de Isidro Mayorqoín y Anastasio López. 
—Una manzana de gumeal, situada en Sabana 
Bight, limitada; al líorte, propiedad de Juan 
Solerte; al Sur, propiedad de Daniel Bennett: 
Este, con la de Anastasio López: y Oeste, con 
terreno nacional.—Un platanar situado en la 
banda norte de ía isla de Guanaja, lindando: al 
líorte, con propiedad de Francisco Ortez; Sur, 
con José Mayorquín; Este, con propiedad de 
George Jackson; y Oeste, con. propiedad de Si
món M oreira.-T  finca cultivada de cocos, zaca
te y guineos, situada en Sabana Bight, limita^ 
da: Norte, propiedad de Juan Meza y B^ncisco 
Avila; Sur, propiedad del señor Hendiiz; Este, 
propiedad de Jame Bennett; y Oeste, propiedad 
de Carlos Yates y Alfredo Kirckonnell. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se pone en cono
cimiento del público para los ¿ectos del artícu
lo 2.322 del Código Civil.—Roatán: 7 de septiem
bre de 1909.
28—-28 F euíía>5I>o P. Cetallos.

Para los fiues legales, se hace saber: que está 
abierta la sucesión de doña María Concepción 
Flores, y los interesados pueden entenderse, en 
todo lo relativo á ella, con el suscrito, tutor de 
las menores hijas y herederas de dicha señora. 
—Tegucigalpa; 23 de octubre de Í909.

JULIO VILLARS.

E l infrascrito, R^istrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el día de hoy, 
á las diez de la mañana, ha presentado á este 
Registro el Licenciado don Pastor Gómez, para 
su inscripción, la primera copia de una escritu
ra otorgada en esta ciudad, el once del corriente, 
ante el presentante, en su calidad de Juez de 
Letras 3° de lo Criminal de este departamento, 
por la cual don Ricardo Pineda, en su carácter 
de Síndico Municipal de esta ciudad, eleva á 
Instnm^nto pdblico la donación de un solar 
hecha por la Corporación Municipal á favor de 
doña Olaya Gómez viuda de Oseguera. El rfefe- 
tido solar está situado en el barrio de La Pla
zuela, de esta ciudad, y linda: al Norte, con car 
sa de la señora G. O s^ e ra ; al Sur, con posesión 
de los Romero; al Oriente, con casa y solar de 
Francisco Zavala; y ^  Poniente, con solar de 
Dionisio Rico. Mide: de Norte á Sur, diez y nue

ve varas por ambos rumbos, y de Este á Oeste, 
quince varas por ambas direcciones. Y  no ha
biendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público la solicitud de inscripción para los efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Teguci-
■alpa 16 de agosto de 1909. 

28-2S VALENTírr CXnrs:.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que ha sido pre
sentada á este Registro, para su inscripción, la 
primera copia de una escritura pública autori
zada el veintisiete de abril de m il novecientos 
siete por el Juez de Letras de Amapala, por la 
cual consta que don Francisco Dubón vende al 
señor don Enrique Streber, por la suma de mil 
pesos, una casa sita en aquel puerto, compuesta 
de cuatro piezas, constiuídas en un solar de 
diez y  ocho metros de Norte á Sur y veintitrés 
metros de Este á Oeste, con un solar anexo que 
tiene de Oriente á Poniente veintisiete metros 
y de Norte á Sur veintisiete metros, cubiertas 
de teja y forradas de tabla, y cuyos linderos son: 
por el Norte, con solar y casa de doña Manuela 
Urbina; al Sur, con solar y  casa de la señora Be
nigna de Molina: al Este, con solar y casa de 
don Luis M. Zúniga; y al Oeste, calle de por me
dio y casas de Antomo C. Estrada y don Rai
mundo Lemus. Y  no habiendo antecedente 
inscnto, se pone en conocimiento del público 
para los fines legales.—Nacaome: 6 de septiem
bre de 1909.
28—28 Ge k a b d o  M a l d o sa d o .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que ha sido pre
sentada á este Registro, para su inscripción, la 
pnmera copia de una escritura pública autori
zada ante el Juez de Paz de Langue, el veinte 
de abril del corriente año, por la cual consta 
que don Escolástico Reyes vende á la señora Je- 
rónima Ortiz, por la suma de treinta y  tres pe
sos, la parte de casa que en sociedad construye
ron con la compradora Ortiz, sita en aquel pue
blo, de nueve y media varas de largo por cinco 
y media de ancho, construida sobre horcones, 
cubierta de teja, paredes de baJhareque, con dos 
puertas de tabla y un corredor, lindando: por 
el Norte, con campo libre; al Este, con casa de 
Juan Silva; al Occidente, con casa de Saturnina 
Ríos; y  al Sur, con casa y solar de Francisco Gó
mez, Y  careciendo de antecedente inscrito, se 
pone en conocimiento del público para los fines 
legales.—Nacaome: 6 de septiembre de 1909. 
28—28 Ge e a e d o  M a l d o s a ix ).

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace saber; que hoy se ha 
presentado la señora Enemecia Gómez, mayor 
de edad, soltera, agrieultora y vecina de Cholo- 
ma, solicitando la inscripción de una escritura 
pública autorizada el once de junio último por 
el Juez de Letras de este departamento, en la 
que consta que compró á don Pedro Rodríguez, 
por setecientos cincuenta pesos, una finca situar 
da en jurisdicción de Gualala, en este departar 
mentó, de treinta y cinco manzanas de exten
sión, más ó menos, cultivadas con caña de azú
car y 2acate artificial y acotadas con cijxáerito y  
cerca de alambre, lindando: al Norte, potrero 
de Ildefonso Paz; al Este, finca de Rosendo Sa- 
billón: al Sur, terrenos baldíos; y al Oeste, el 
Cerro Grande; y una casa que todavía está en 
galera, situada al Occidente de la finca d ^ r ita , 
de ocho varas en cuadro, con tres corredores y 
un departamento ®pecial para habitación, lin
dante: al Norte, Este y Sur, la finca ya descrita; 
y por el Oeste, el Cerro Grande. Y  no habien
do antecedente inscrito, se hace saber al públi
co para los fines de ley.—Santa Bárbara; 33 de 
agosto de 1909.

PEDRO A M A T A  R.

El Infrascrito, Secretarlo fiel Jiizer&do de Letras de lo 
Civil del departamento do Copiía, baco saber aue en 
las diligencias creadas i. soUcltod del I/lcenclsdo lía- 
zarlo Pineda H , como apoderado de don .Tosí García, 
Pidiendo se lo declaro heredero y se lo dé la posesléa 
efectiva do la herencia testamentaria do su hermana 
Rosa García, ha recaído la sentencia cuya parte reso
lutiva dice.—"Por tanto'este Juaerado de Letras de lo 
Civil, .í nombre de la República, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40, número 
29. de la Ley do Orfifaniaación y Atribucloues de los Tri
bunales. 034, Oíl. OTO.OSOdcl Cddlgo Civil, 0ti7,‘968.969,1033, 
1040, 1.041, 1042,1043 y 1045 del Código de Procedimien
tos, concede á don José García la posesión efectiva de la 
herencia testamentaria dolada iwr su hermana Rosa 
Carcia: manda sa bagan las Inscripciones prevenidas 
por el artículo 714 del Código Civil, y aue se publinue es
ta resolución en el periódico oficial y se anuncie, además, 
por carteles fijados, durante auince días, en tres de los 
parajes más frecuentados de esta ciudad —Xotiííaue- 
se,—J .  J .  Alvarado —Calixto A Galeano "—Santa Eosa* 
Sde septiembre de 1909
15—1 Camxto  a , Galeano, S.

El mftttscrito. Secretarlo del Juzgado de Letras de 
este departamento, hace saber: une en las diligencias 
de posesión efectiva de herencia creadas í  solicitud del 
Señor MantelinoBoJorune en los "bienes de su difunto 
Padre, se encuentra la sentencia cuya parte resolutiva 
dice*—“Por tanto: este Juzgado de Letras, en nombre 
de la República y en observancia de los artículos 40, n? 
29, Ley de Tribunales. 103S. 1040,1.041,1 Otí y 1.043del 
Código de Procedimientos, concede al señor ilatcelmo 
Bojorque la posesión efectiva de herencia de que se ha 
hechoznérito. mandandosehaga la inscripción preve
nida en el artículo 714 del Código Civil y la publicación 
de esta sentencia en el periódico oficial y por carteles 
fijados, durante quince días, en tres de los parajes más 
frecuentados de esta ciudad.—Xotifíquese.—Francisco 
Rubí.—Constantino T. Santos. SMo. I .—Ocotepeque: 29 
de septiembre de 1909

Constasteno T. Santos, S.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Civil del departamento de Copón, hace saber, que en 
las diligencias creadas á solicitud del Lie. Nazario 
Pineda H., como apoderado de la señorita "Virginia Ro
dríguez; pidiéndosele declare heredera y  se le déla 
posesión efectiva de la herencia testamentaria de sti 
hermano. Presbítero Ramón E. Rodríguez, ha recaído 
la sentencia puya parte resolutiva dice—‘̂•Por tanto; 
este Juzgado de Letras de lo Civü del departamento de 
Copán. ¿¡nombre déla República, de acuerdo con el 
parecer del Promotor Fiscal y en aplicación de lodiSi 
puesto en los artículos 830, p á ra te  IV, 934, 979,980 del 
Código Civil; 967. 976. L(BS, 1.040, L041, 1.042. L043y L045 
del Código de Procedimientos; 40. ia c ís o  29, L e y  de Ór- 
sanización y Atribuciones délos Tribunales, concede 
á la  señorita Virginia Rodríguez la posesión efectiva 
de la herencia testamentaria dejada á su favor por su 
hermano el Presbítero Ramón E. Eodrígnez; manda 
que se hagan las inscripciones prevenidas por el artí
culo 714 del Código ClviL y qne esta resolución se publi
que en el periódico oficial, y se anuncíe, además, por 
caxtóteañiados, dnrante qutoca días, «ss. tsesdítlespa- 
rajesmás frecnentadosdeesta cindad.—Sotilíanese— 
Carlos Castillo G.—Calixto A. Galeano."—Santa Rosa; 
Octubre 1? de 1909.

Caunto  a . Galeano. S.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras del" 
departamento, hace Saher: an éen las diligencias de 
posesión efectiva de herencia solicitadas por don Pedro 
Jerónimo, Por sí y en representación de sus hermanos, 
en bienes de sn difunto padre, se encuentra la senten
cia cuya parte resolutiva dice;—‘Por tanto: este Juz- 
gaaod6"Lie"tias, ennombredela. República ycnchsee- 
vancia délos artículos40, número 29, Ley de Tribima- 
les; LCS8,1-040. l.Oü. i-0á3 y  L043 dél Código de Procedi
mientos. concede la posesión efectiva de la  herencia del 
difunto Luis Jerónimo, á sus hijos legítimos Vicente, 
Manuel, Crisüna. Pedro,fttbarciay Juana, sin perjui
cio de terceto de igual ó mejor derecho, mandando se 
hagan las inscripciones prevenidas en el artfeolo TU 
del Código Civil y la  pnblicación de esta sentencia en., 
el periódico oficial, y  por carteles, fijados en tres de los 
parajes más frecnentados de esta cindad.—Notilídaese. 
—Francisco Rubí.—Vidal M, Mejía. S.*'—Ocotepeaue:
6 de octubre de 1909,

V id al  M. Iúeúía, fi- -

% A  GACBTA**
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Miguel Zelaya ftnaqüe*
Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm. tíi.
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	Relaciones Exteriores: Exequatur- Se autoriza la erogación de $ 4.50- Se promueve a la categoría de Cónsul General ad-honorem de la Republica de Honduras en Burdeos al señor Paul Daudicolle.
	Avisos.



